
c) Que en la resolución hayan influido esencialmente documentos o testimonios declarados falsos por sentencia
judicial firme, anterior o posterior a aquella resolución.

d) Que la resolución se hubiese dictado como consecuencia de prevaricación, cohecho, violencia, maquinación
fraudulenta u otra conducta punible y se haya declarado así en virtud de sentencia judicial firme.

El Recurso Extraordinario de Revisión se interpondrá, cuando se trate de la causa primera, dentro del plazo
de CUATRO AÑOS siguientes a la fecha de la notificación de la resolución impugnada, En los demás casos,
el plazo será de TRES MESES a contar desde el conocimiento de los documentos o desde que la sentencia judicial
quedó firme, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 125 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición del Recurso Extraordinario de Revisión sin que
recaiga resolución, se entenderá desestimado, quedando expedita la vía jurisdiccional Contencioso-Administrativa,
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Las Palmas, teniendo un plazo de SEIS MESES para la
interposición del Recurso Contencioso Administrativo a partir del señalado anteriormente.

Si no se interpone Recurso Extraordinario de Revisión o si éste ha sido resuelto de forma expresa, el plazo
de interposición del Recurso contencioso Administrativo será de DOS MESES, y deberá contarse:

Cuando del acto impugnado deba notificarse personalmente desde el día siguiente al de la última publicación
oficial del acto o disposición siguiente al de la notificación. En el caso en que no proceda la notificación personal
desde el siguiente al de la última publicación oficial del acto o disposición.

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime procedente en derecho”.

Lo que se hace publicar para su general conocimiento.

Puerto del Rosario, a veintiséis de diciembre de dos mil veinticuatro.

LA CONCEJALA DELEGADA CON COMPETENCIA GENÉRICA, María Franco Medina.

220.399

ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

Área de Presidencia, Recursos Humanos, Cultura, Igualdad, Juventud y Educación

Servicio de Recursos Humanos

ANUNCIO
5.701

Por el que se hace público, mediante el presente, que por Resolución de la Concejala de Presidencia, Recursos
Humanos, Cultura, Igualdad, Juventud y Educación número 8073/2024, de fecha 26 de diciembre de 2024, por
el que se procede a la designación del Tribunal Calificador en el proceso selectivo para la provisión por turno
libre, mediante el sistema de Concurso de Traslado y con el carácter de Funcionario de Carrera de una (1) plaza
de Arquitecto Técnico perteneciente a la Escala de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2 del
Ayuntamiento de la Villa de San Bartolomé de Tirajana, con el siguiente tenor literal:

“Dada cuenta del expediente y asunto de referencia, y teniendo en cuenta los siguientes,

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 158, lunes 30 de diciembre de 2024 24595



ANTECEDENTES DE HECHO.

PRIMERO. Que por Resolución 6957/2024 de la Concejala del Área de Presidencia, Recursos Humanos, Cultura,
Igualdad, Juventud y Educación de fecha 25 de noviembre de 2024, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia
de Las Palmas, número 146 de fecha 2 de diciembre de 2024, y en el Boletín Oficial del Estado, número 303,
de fecha 17 de diciembre de 2024, se procede a la aprobación de la Convocatoria y las Bases Específicas para
la provisión por turno libre, mediante el sistema de Concurso de Traslado y con el carácter de Funcionario de
Carrera de una (1) plaza de Arquitecto Técnico perteneciente a la Escala de Administración Especial, Grupo
A, Subgrupo A2 del Ayuntamiento de la Villa de San Bartolomé de Tirajana.

En base a ello se emiten las siguientes,

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

PRIMERO. Conforme a lo previsto en la Base Sexta apartado primero de las que rigen la Convocatoria cuyo
tenor literal es el que sigue:

“ 6.1. Composición.

De conformidad con lo establecido en el artículo 60 del TREBEP, los órganos de selección serán colegiados
y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus integrantes. Su
composición también se ajustará al principio de composición equilibrada de mujeres y hombres, de acuerdo
con el segundo párrafo del artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres y su nombramiento o designación corresponderá al órgano convocante.

La totalidad de los miembros del tribunal de selección deberán poseer un nivel de titulación igual o superior
al exigido para concurrir al proceso selectivo. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título
individual, no pudiendo ostentar ésta en representación o por cuenta de nadie.

El Tribunal estará compuesto por un Presidente/a, cuatro Vocales y un Secretario/a, que deberán tener la condición
de funcionarios de carrera o laboral fijo, de cualquier Administración Pública, y actuarán a título individual y
no por representación de tales Administraciones.

El Tribunal quedará integrado, además, por sus respectivos suplentes, que serán designados simultáneamente
con los titulares.

La designación nominativa de los integrantes del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia, por si concurriere alguna de las causas de abstención o recusación”.

SEGUNDO. Conforme a lo previsto en la Base Sexta apartado segundo de las que rigen la Convocatoria cuyo
tenor literal es el que sigue:

“6.2. Abstención y recusación.

Quienes integren el Tribunal deberán plantear su abstención, para no intervenir en el mismo, cuando estén
incursos en causa de abstención conforme al artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
de Sector Público, o cuando hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a procesos selectivos en los
cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, debiendo comunicar tal circunstancia al órgano que
lo designó.

Los/as aspirantes podrán recusar a las personas integrantes del Tribunal de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 24 de la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre. Las causas de abstención y recusación podrán promoverse
por los/as interesados/as en cualquier momento de la tramitación del procedimiento”.
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TERCERO. Conforme a lo previsto en la Base Sexta apartado tercero de las que rigen la Convocatoria cuyo
tenor literal es el que sigue:

“6.3. Constitución y actuación del Tribunal Calificador.

El procedimiento de actuación de los Tribunales Calificadores se ajustará en todo momento a lo previsto en
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre,
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y demás disposiciones vigentes. Todos
los miembros del Tribunal, tendrán derecho a la percepción de “Asistencias” y Dietas, en la forma y cuantía
señaladas por la normativa vigente.

Para la válida constitución del Tribunal de selección, las deliberaciones y toma de decisiones y acuerdos se
requerirá la presencia de la mayoría de las personas que lo componen, sean titulares o suplentes y, en todo caso,
la del Presidente/a y Secretario/a, o de quienes los sustituyan.

Los suplentes podrán intervenir solamente en casos de ausencias justificadas, no pudiendo actuar, por tanto,
concurrentemente con los titulares.

En caso de ausencia, tanto del/la Presidente/a titular como de su suplente, el primero designará de entre los
vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que la presidencia titular no designe a nadie, su sustitución
se hará por el vocal de mayor edad.

El Tribunal estará facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios para
el buen orden y desarrollo del proceso selectivo y resolver las cuestiones que pudieran suscitarse de la aplicación
de las normas contenidas en estas bases o en lo no previsto en las mismas, determinando la actuación procedente
en los casos no previstos en ellas y adoptando las decisiones por mayoría, mediante votación nominal. En caso
de empate se repetirá la votación, y si persiste el empate, este lo dirimirá el Presidente con su voto de calidad.

De todas las reuniones que celebre se levantará la correspondiente acta.

El Tribunal actuará conforme al principio de independencia y discrecionalidad técnica, fijando, previamente
a su realización, los criterios o parámetros para evaluar los aspectos o factores a considerar de las respectivas
pruebas, cuando ello no venga determinado, los cuales habrán de publicarse para conocimiento de los/as
aspirantes.

Las actuaciones del Tribunal o, en su caso, de sus asesores técnicos especializados cuando sea obligatoria su
participación, hasta la resolución del proceso selectivo se publicarán únicamente en el tablón de edictos y en
los locales donde se haya celebrado la prueba.

Los acuerdos del Tribunal solo podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los supuestos y en la forma
que establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda
suscitar el procedimiento selectivo.

Quienes formen parte del Tribunal, así como las personas asesoras o especialistas que intervengan en el proceso
selectivo en el ejercicio de sus funciones garantizarán el derecho a la intimidad y el respeto y consideración a
los aspirantes y velarán por el correcto tratamiento de la información recogida sobre cada uno de ellos.

Los miembros del Tribunal Calificador, percibirán las indemnizaciones que procedan conforme a lo dispuesto
en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio. A
estos efectos el Tribunal queda clasificado en la categoría segunda.
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Durante el desarrollo del proceso selectivo los Tribunales Calificadores resolverán todas las dudas que
pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen
orden del proceso en lo no previsto expresamente por aquéllas. Las incidencias que puedan surgir serán resueltas
por el Tribunal Calificador, quien dará traslado al órgano convocante.

A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso,
la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que alguno
de los aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir
propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva
de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en
su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha resolución podrán interponerse los recursos
administrativos que procedan.

Asimismo, si el Tribunal Calificador durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera conocimiento o dudas
fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y
funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos
competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de DIEZ DÍAS NATURALES y tendrá carácter
determinante para resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado, al objeto de que pueda
formular las alegaciones que estime oportunas. Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano
convocante, el aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

El Tribunal Calificador podrán proceder a descalificar a los participantes, eliminándoles de la posibilidad de
ser puntuados, cuando vulneran las leyes y las bases de la convocatoria de modo que supongan un abuso o fraude
de los mismos.

Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales, podrá interponerse recurso de alzada o cualquier otro
que pudieran interponer de conformidad con la legalidad vigente, sin que suponga la suspensión, pudiéndose
presentar los mismos a través de los medios habilitados y permitidos por la Ley.

Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el propio órgano de selección dentro
del plazo improrrogable de CINCO DÍAS NATURALES desde el día siguiente a la publicación en Sede
Electrónica de la puntuación obtenida de las personas aspirantes.

Dichas reclamaciones que, tendrán efecto suspensivo, solo podrán ser presentadas en el Registro General de
manera presencial o de forma telemática, con objeto de no ralentizar el correcto desarrollo del proceso selectivo.
Toda reclamación que se presente por las personas aspirantes a las puntuaciones acordadas por el Tribunal Calificador
tras la valoración de méritos, será resuelta por el mismo en sesión convocada al efecto y serán publicadas mediante
anuncio en Sede Electrónica, sirviendo dicha publicación de notificación a todos los efectos a quienes hayan
efectuado alegaciones y a todas las personas aspirantes en cuanto a la puntuación obtenida”.

CUARTO. Conforme a lo previsto en la Base Sexta apartado cuarto de las que rigen la Convocatoria cuyo
tenor literal es el que sigue:

“6.4. Revisión de las resoluciones del Tribunal Calificador.

Las resoluciones del Tribunal Calificador vinculan a la Administración municipal, sin perjuicio de que esta
pueda proceder, en su caso, a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas”.

QUINTO. Que la competencia para dictar resolución corresponde a doña María Elena Álamo Vega, Concejala
de Presidencia, Recursos Humanos, Cultura, Igualdad, Juventud y Educación, conforme al Decreto de la
Alcaldía-Presidencia número 3226/2023, de fecha 21 de junio de 2023.
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En atención a lo anteriormente expuesto, y de conformidad con el informe propuesta del Servicio de Recursos
Humanos, RESUELVO:

PRIMERO. DESIGNAR A LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL CALIFICADOR, en el proceso selectivo
para la provisión por turno libre, mediante el sistema de Concurso de Traslado y con el carácter de Funcionario
de Carrera de una (1) plaza de Arquitecto Técnico perteneciente a la Escala de Administración Especial, Grupo
A, Subgrupo A2, cuyo resultado es el que sigue:

TRIBUNAL CALIFICADOR CONCURSO DE TRASLADO ARQUITECTO/A TÉCNICO

PRESIDENTE. Don Antonio Calvo Hernández, Técnico de Administración Especial del Ilustre Ayuntamiento
de San Bartolomé de Tirajana.

SUPLENTE DE PRESIDENTE. Doña Noemi Naya Orgeira, Interventora del Ayuntamiento de Arucas.

SECRETARIO. Doña María Begoña Rodríguez Álvarez, Técnico de Administración General del Ilustre
Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana.

SUPLENTE DE SECRETARIO. Doña María del Carmen Ojeda Lorenzo, Policía Local del Ayuntamiento
de Valsequillo.

PRIMER VOCAL. Doña Isabel Julios Ramírez, Técnico de Administración General del Ilustre Ayuntamiento
de la Villa de San Bartolomé de Tirajana.

SUPLENTE DE PRIMER VOCAL. Don Manuel Alcaide Díaz-Llanos, Jefe de Servicios de Asuntos
Administrativos del Gobierno de Canarias.

SEGUNDO VOCAL. Don Manuel Alejandro Perera Candil, Jefe de Área de Recursos Humanos del Ilustre
Ayuntamiento de la Villa de San Bartolomé de Tirajana.

SUPLENTE DE SEGUNDO VOCAL. Don Alejandro Medina Parres, Médico del Ilustre Ayuntamiento de
la Villa de San Bartolomé de Tirajana.

TERCER VOCAL. Don Fernando Juan Ríos Rull, Técnico de Administración Especial del Ilustre Ayuntamiento
de San Bartolomé de Tirajana.

SUPLENTE DE TERCER VOCAL. Doña Constanza María Marrero Barrios, Técnico de Administración Especial
del Ilustre Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana.

CUARTO VOCAL. Don Juan Bordes López, Técnico de Administración General del Ilustre Ayuntamiento
de la Villa de San Bartolomé de Tirajana.

SUPLENTE DE CUARTO VOCAL. Doña Tania Naya Orgeira, Interventora del Ilustre Ayuntamiento de la
Villa de San Bartolomé de Tirajana.

SEGUNDO.  PUBLICAR la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas así como
en el Tablón de Anuncios y en el apartado Oposiciones y Empleo de la web municipal.

TERCERO. Contra la presente resolución podrá interponer Recurso Potestativo de Reposición, en el plazo
de UN MES, a contar desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o Recurso Contencioso-Administrativo,
en el plazo de DOS MESES, a contar desde el día siguiente al de la publicación de el Boletín Oficial, ante el
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Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas que por reparto corresponda, a tenor de lo establecido
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa”.

En San Bartolomé de Tirajana, a veintiséis de diciembre de dos mil veinticuatro.

LA CONCEJALA DE PRESIDENCIA, RRHH, CULT., IGUALDAD, JUV., EDUC. (Resoluc. 3226 de
21/06/2023), María Elena Álamo Vega.

219.973

M.I. AYUNTAMIENTO DE TELDE

ANUNCIO
5.702

Por Decreto de la Concejalía de Gobierno del Área de Recursos Humanos, número 2024-12457 de 19/12/2024,
se aprobó la convocatoria para la provisión en propiedad de doce plazas de Administrativo, con arreglo a las
siguientes bases:

BASES ESPECÍFICAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO POR TURNO LIBRE A DOCE
PLAZAS DE ADMINISTRATIVOS, FUNCIONARIO DE CARRERA, EN EL AYUNTAMIENTO DE TELDE
(LAS PALMAS), GRUPO C, SUBGRUPO C1, ESCALA ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA
ADMINISTRATIVO, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN, PERTENECIENTES A LAS OFERTAS PÚBLICAS
DE EMPLEO ORDINARIAS DE 2021, 2022 Y 2023 ASÍ COMO LA CONSTITUCIÓN DE LISTA DE
RESERVA.

Primera. Objeto.

Las presentes bases específicas se aplicarán a las pruebas selectivas convocadas para proveer 12 plazas de
Administrativo, vacantes en la plantilla de personal del Ayuntamiento de Telde, incluidas en las Ofertas de Empleo
Público para el año 2021, 2022 y 2023, aprobadas por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de
Telde adoptado, de fecha 23 de diciembre de 2021, en sesión extraordinaria, en fecha 15 de noviembre de 2022
y en sesión de fecha 22 de diciembre de 2023, respectivamente.

A dichas pruebas será de aplicación, asimismo, lo establecido en las Bases Generales por las que se rigen los
procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de Telde para la selección de personal funcionario en
ejecución de las ofertas públicas de empleo, aprobadas por Decreto número 3704-2022 de la Concejal de
Gobierno de Recursos Humanos, de fecha 2 de junio de 2022 y publicadas en el “Boletín Oficial de la Provincia
de Las Palmas” de 8 de junio de 2022 (B.O.P. número 69), prevaleciendo lo contenido en estas bases específicas
en caso de contradicción entre ambas.

El proceso también permitirá la constitución de una lista de reserva para nombramientos, con los aspirantes
y por el sistema que más adelante se establece, que se regirá en todos sus términos por las disposiciones
contenidas en las Bases Generales de los procedimientos selectivos para generar listas de reserva para
nombramientos y contrataciones interinas y temporales del Ayuntamiento de Telde, aprobadas por Decreto número
2022-3505 de la Concejal de Gobierno de Recursos Humanos de 16 de mayo de 2022, publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia de Las Palmas número 61, de 23 de mayo de 2022, prevaleciendo lo contenido en estas
bases específicas en caso de contradicción entre ambas.

Segunda. Características de las plazas.

Las plazas convocadas según dispone el artículo 76 en relación con la Disposición Transitoria Tercera del
Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre, tienen las siguientes características:
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